
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2019-00712-00 

Armenia Quindío, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la liquidación del crédito vista en el Archivo 29 del expediente digital, 

observa el despacho, que el Banco Occidente ya no actúa como parte demandante 

en este asunto, en razón a la cesión de crédito que operó frente a Refinancia SAS 

(ver archivos 21 y 22), por lo tanto, no se dará trámite a la liquidación del crédito 

referida, hasta tanto el Apoderado Judicial presente la misma en debida forma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 

JUEZ. 

(Estado 051 del 11 de abril de 2023) 

 

LMGR 

(ARCHIVO 04) 
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